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ALICIA SUSANA VALVERDE TEJADA
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Certificación de estatutos sociales

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: 3/38/Q95HH83U

(Citar este identificador para cualquier
cuestión relacionada con esta certificación)

Su referencia: MUR- RM Cert.EESS DA



EL  REGISTRADOR MERCANTIL DE MURCIA Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras
examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en este
Registro Mercantil, de MURCIA, con referencia a la Sociedad solicitada en la instancia
presentada bajo el asiento 5518 del Diario 2025;

CERTIFICA:

Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa vigente en este Registro, con
personalidad Jurídica son los siguientes: 

DENOMINACIÓN: DAVASA AUTOMOCION, S.L.
NIF: B05550330
EUID: ES30011.000333115
IRUS: 1000161514748
C.N.A.E.: 4531
Descripción C.N.A.E.: Comercio al por mayor de repuestos y accesorios de
vehículos de motor
Órgano de Administración: Consejo de administración

Últimos datos de inscripción en el Registro Mercantil : 
Hoja MU-100101 IRUS: 1000161514748. Folio electrónico Inscripción 9

Siendo sus estatutos los adjuntados al final de la certificación (inscripciones
1ª y 5ª)

CLÀUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el momento de su
expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real
Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente
certificación no podrá servir para acreditar la situación registral en el momento
distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier
posible alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con
posterioridad y que puedan afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se
certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades
de sus representantes pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad.
En ningún caso pueden entenderse que el representante de la persona jurídica puede
vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo
esté caducado por falta de actualización y de conformidad con lo establecido en los
artículos 4 y 5 de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados
aspectos de los servicios electrónicos de confianza.-

Así resulta de los asientos del Registro, existiendo los siguientes  documentos
pendientes de despacho referentes a esta sociedad:

[ Pág. 1 de 3 ]



DIARIO DE DOCUMENTOS
Datos actualizados el 25/09/2025, a las 09:42

Asiento: 2.025/7.649
Fecha Presentación: 16/07/2025
Retirado con fecha 05/08/2025
Autorizante: MARÍA DEL PILAR BERRAL CASAS
Municipio: MURCIA ( MURCIA ) 
Protocolo: 2025/2940

DIARIO DE CUENTAS
Datos actualizados el 25/09/2025, a las 09:00

Asiento: 2.025/15.429
Fecha Presentación: 25/07/2025
Cuentas presentadas: Certificación acuerdo junta, Balance normal, Cuenta de 
pérdidas y ganancias normal, Memoria normal, Informe de Gestión, Informe de 
Auditoría, Negocio sobre acciones/participaciones propias, Anuncios de convocatoria, 
Estado de cambios patrimonio neto. Normal, Estado de flujos de efectivo, 
Declaración medioambiental normal, Datos Generales de Identificación, Declaración 
de identificación del titular real

Asiento: 2.025/15.430
Fecha Presentación: 25/07/2025
Cuentas presentadas: Certificación acuerdo junta, Balance normal, Cuenta de 
pérdidas y ganancias normal, Memoria normal, Informe de Gestión, Informe de 
Auditoría, Anuncios de convocatoria, Estado de cambios patrimonio neto. Normal, 
Estado de flujos de efectivo, Datos Generales de Identificación, Informe de auditoria 
consolidado

Expido la presente en MURCIA, a 25 de Septiembre de 2025.

…… ADVERTENCIAS ……

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información,
puede consultar el resto de información de protección de datos. 

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en
su caso facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles. 

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el cumplimiento de una misión realizada en
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales
correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado. 

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados
derechos, por lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que
determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la información adicional. En todo caso, el
ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a
las exigencias del procedimiento registral. 

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de protección de
datos. 

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales. 

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos pueden proceder: del propio interesado, presentante, representante
legal, Gestoría/Asesoría. 
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Resto de información de protección de datos: Disponible en https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-
servicios-registrales en función del tipo de servicio registral solicitado. 

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACIÓN

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente
podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De conformidad con la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos
que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas
o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 

…… . ……

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por ALICIA SUSANA
VALVERDE TEJADA  Registradora Mercantil de Murcia a 25 de septiembre de 2025.

Í- +; *PVpXÎ
(*) C.S.V. : 130011270010485480

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las
copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y
firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan
la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u
Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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«ESCRITURA DE ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS  

SOCIALES» 

NUMERO: CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO. -------------------------------------------  

En MURCIA, mi residencia, a diecinueve de 

diciembre de dos mil veinticinco. -----------------  

Ante mí, MARIA DEL PILAR BERRAL CASAS, Notario 

de esta Ciudad y del Ilustre Colegio de Murcia. ---  

=== C O M P A R E C E === 

DON JAVIER ALBACETE GARCÍA, abogado, mayor de 

edad, casado, vecino de Murcia, con domicilio en 

calle Princesa, 7, 8º-D, y con D.N.I. y N.I.F. número 

22.481.426-F. -------------------------------------  

=== I N T E R V I E N E N === 

En representación orgánica, como Consejero 

Delegado solidario y Secretario del Consejo de 

Administración de la mercantil "DAVASA AUTOMOCIÓN, 

S.L.", de nacionalidad española, cuyo objeto social 

es: la investigación, fabricación, adquisición, 

distribución y venta de recambios, accesorios y 

lubricantes de vehículos terrestres y marítimos; la 

adquisición, explotación, venta y cesión de patentes 

y marcas relacionadas con el objeto anteriormente 

expuesto; el reciclaje, aprovechamiento y 

recuperación de toda clase de residuos sólidos o 

lubricantes; su tratamiento, almacenaje, 

transformación o eliminación; así como su recogida 

y transporte; con domicilio social en Murcia, 

Avenida Ciclista Mariano Rojas, 15; constituida por 

tiempo indefinido en virtud de la escritura de 

ESCISIÓN PARCIAL, SEGREGACIÓN, REDUCCIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE CAPITAL Y CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD 

LIMITADA BENEFICIARIA DE LA ESCISIÓN PARCIA, 

otorgada el día 31 de Octubre de 2019, ante mí, como 

Notario de Murcia, bajo el número 2.677 de orden de 

mi protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de 

Murcia al Tomo 3409, folio 56, Hoja MU-100101, 

inscripción 1ª. -----------------------------------  

Con C.I.F. número B-05550330. -----------------  

Está especialmente facultado para este acto por 

acuerdo de la Junta General Extraordinaria de la 
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sociedad celebrada el día 11 de Diciembre de 2025, 

según consta en la certificación expedida por el 

Secretario del Consejo de Administración, aquí 

compareciente, donde consta el VºBº del Presidente 

de dicho Consejo, Don Antonio Martínez Diego, 

extendida en dos folios de papel común, que me 

entrega y dejo unida a esta matriz considerando 

legítimas las firmas que la autorizan. ------------  

Dicha Junta General Extraordinaria fue 

debidamente convocada por anuncios publicados en el 

diario "LA VERDAD", de fecha 5 de Noviembre de 2025, 

y en el BORME de fecha 6 de Noviembre de 2025, lo 

que me acredita el compareciente con la exhibición 

de las páginas correspondientes y de las que obtengo 

fotocopias con valor de testimonio que dejo unidas 

a esta matriz a todos los efectos. ----------------  

Yo la Notario, juzgo suficientes las facultades 

orgánicas de representación derivadas de su cargo de 

administrador, según resulta del citado documento y 

del artículo 234 de la vigente Ley de Sociedades de 

Capital para elevar a público acuerdos sociales y, 

por lo tanto, para otorgar la presente escritura al 

principio calificada. -----------------------------  

Me asevera la vigencia de su cargo, facultades 

representativas y la persistencia de la capacidad 

jurídica de la Entidad que representa. ------------  

Blanqueo de capitales: Yo la Notario hago 

constar expresamente que he cumplido con la 

obligación de identificación del titular real que 

impone la Ley 10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado 

consta en acta otorgada ante mí, el día dieciocho de 

octubre de dos mil diecinueve, bajo el número 2.901 

de orden de mi protocolo. -------------------------  

Preguntado por mí, asegura el compareciente no 

actuar de forma encubierta -o de cualquier otra forma 

no expresamente manifestada- "por cuenta de 

terceros" (en el sentido del art. 4 de dicha Ley), 

y que la sociedad que representa no ha sufrido 

modificación alguna en las actividades económicas 

que constituyen su objeto ni en su estructura de 

propiedad o control, respecto de las acreditadas 

hasta la fecha. -----------------------------------  

Consultado por mí la Notario el censo de la AEAT 

de NIF revocados, se comprueba que no incluye el de 

la sociedad otorgante de la presente. -------------  

Tiene a mi juicio, tal y como interviene en este 

acto, la aptitud y el discernimiento suficientes 

para el ejercicio de su capacidad jurídica en el 

negocio objeto de este instrumento antes calificado 

y, al efecto: -------------------------------------  
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=== O T O R G A === 

PRIMERO.- DON JAVIER ALBACETE GARCÍA, en nombre 

y representación de la mercantil “DAVASA AUTOMOCION, 

S.L.”, ELEVA A PÚBLICO los acuerdos adoptados por la 

Junta General Extraordinaria de la Sociedad, en su 

reunión celebrada el día 11 de Diciembre de 2025, 

según consta en la certificación citada en la 

intervención, tal y como figuran en la misma y que 

aquí no se reproducen para evitar repeticiones. ---  

En virtud de ello: ----------------------------  

a) Se acuerda la determinación como corporativa 

de la Sociedad de la página web: 

hhtps://www.davasaautomocion.com/accionistas. -----  

b) Se acuerda modificar la forma de convocatoria 

de la junta general de socios. --------------------  

c) En consecuencia, se mordican las redacciones 

de los Artículos 1º y 13º de los Estatutos Sociales 

tal y como consta en la certificación unida a la 

presente escritura. -------------------------------  

SEGUNDO.- Manifiesta el representante de la 

sociedad otorgante, que ésta no ha sufrido 

modificación alguna en las actividades económicas 

que constituyen su objeto ni en su estructura de 

propiedad o control, respecto de las acreditadas 

hasta la fecha. -----------------------------------  

TERCERO.- Inscripción: Se solicita la 

inscripción en el Registro Mercantil del contenido 

de la presente escritura, incluso parcial si a juicio 

del Sr. Registrador algún defecto impidiere la 

total. --------------------------------------------  

CUARTO.- FALTA DE DEPOSITO DE LAS CUENTAS 

ANUALES.- Yo, la Notario, advierto de que, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 378 del Reglamento del 

Registro Mercantil, transcurrido un año desde la 

fecha del cierre del ejercicio social sin que se 

haya practicado en el Registro el depósito de las 

cuentas anuales o se haya justificado su no 

aprobación, el Registrador Mercantil no inscribirá 

ningún documento presentado con posterioridad a 

aquella fecha, salvo los títulos relativos al cese 

o dimisión de Administradores, Gerentes, Directores 
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generales o Liquidadores, revocación o renuncia de 

poderes, disolución de la sociedad y nombramiento de 

liquidadores y asientos ordenados por la Autoridad 

judicial o administrativa. ------------------------  

QUINTO.- Presentación telemática: De conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 249 del Reglamento 

Notarial y 5 del Real Decreto Ley 13/2010, el 

compareciente, en el concepto en el que interviene, 

y previamente informados de la posibilidad de 

tramitación telemática de esta escritura, me 

solicita expresamente que proceda a la presentación 

telemática de la misma. ---------------------------  

=== A U T O R I Z A C I O N === 

Hechas las reservas y advertencias legales, 

fiscales y mercantiles pertinentes. ---------------  

PROTECCIÓN DE DATOS.- A los efectos de lo 

dispuesto en el RGPD, el compareciente queda 

informado y acepta la incorporación de sus datos 

personales en los ficheros de esta Notaría 

autorizante, sita en calle Barítono Marcos Redondo, 

número 1, 1º A, 30005, Murcia, siendo su finalidad 

la prestación del servicio notarial. Datos que se 

conservan confidencialmente, sin perjuicio de las 

remisiones de obligado cumplimiento legal, teniendo 

siempre el derecho de acceso, rectificación, 

oposición, supresión y portabilidad de los datos, 

siendo el correo electrónico de contacto a tales 

efectos el de oscar@pberral.es. -------------------   

Informo al compareciente del derecho que le 

asiste, de acuerdo con lo establecido por el artículo 

ciento noventa y tres del reglamento notarial a leer 

por sí el presente instrumento público, y una vez 

enterados de ello renuncia a ejercer este derecho. 

En su consecuencia, yo, la Notario, le leo el 

contenido íntegro de este instrumento público. 

Manifiesta expresamente su consentimiento y, en 

prueba de su conformidad lo firma conmigo, que de 

haber identificado al compareciente por su reseñado 

documento de identidad, de que el otorgante tiene a 

mi juicio capacidad y legitimación suficientes, de 

que el consentimiento ha sido libremente prestado y 

de que este otorgamiento se adecua a la legislación 

y a la voluntad debidamente informada del 

interviniente u otorgante; y, en general, del 

contenido íntegro de este instrumento público 

extendido en cinco folios de papel timbrado de uso 

exclusivamente notarial, el presente, y los cuatro 

correlativos en orden, de la misma serie, cuya 

expresión informática queda incorporada dentro del 

plazo reglamentario y bajo el mismo número, en el 
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correspondiente protocolo electrónico, yo la 

Notario, Doy fe.  

Está la firma del compareciente. ------------------  

Signado. P. BERRAL. -------------------------------  

Rubricado y sellado. ------------------------------  

DOCUMENTOS UNIDOS:  ---------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

  ---------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ----------------------------------------------  

 ---------------------------------------------- 
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ES COPIA SIMPLE  

(Con valor meramente informativo) 

 


